RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003164, Ent. N° 7515/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas  relacionadas con el ofrecimiento realizado por la firma Cadonal S.A., tendiente a celebrar un contrato de compraventa de energía eléctrica de fuente eólica ;

RESULTANDO: 1) que  la referida empresa, participante del proceso K 43037, propuso suministrar a la Administración,  la energía eléctrica asociada a una potencia instalada de 50MW, a idéntico precio que el resultante del procedimiento K43037 (63,50 u$s /mwH – sesenta y tres dólares americanos con cincuenta por megavatio – hora), en los mismos términos y condiciones establecidos en dicho procedimiento, señalando que en caso de poder establecer entre las partes un mecanismo que asegure reducir los tiempos que insume los procesos críticos, la fecha para la entrada del servicio podría adelantarse a marzo del 2014;

2) que el  6/12/12, el Departamento Registro y Control Presupuestal expresó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto Nº 480/2011 de 29/12/11, vigente por prórroga automática el Objeto 148000 no presenta créditos disponibles para comprometer el gasto de U$S 233:000.000 (neto de IVA), en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013, y siguientes;

 3) que por Resolución del Directorio (R 12.- 1925) del 6/12/2012, se acepta la oferta formulada por Cadonal S.A. y en mérito a ello, adquirir, al amparo del Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, ad-referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la energía eléctrica asociada a una potencia instalada de 50 MW, proveniente del parque eólico instalado en el Departamento de Flores, agregando que la contratación se efectúa en idénticas condiciones a las previstas en los documentos de la convocatoria K43037, excepto en cuanto al plazo de entrada en servicio que será, como máximo en el mes de diciembre del 2013, ordenándose  el gasto de U$S 233:000.000;

4) que se informa  el 6/12/12, que el objeto 148000 no presenta créditos disponibles para comprometer el gasto en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y siguientes;                            

CONSIDERANDO: 1) que la contratación K4303, para la celebración de contratos especiales de compraventa de energía eléctrica, se originó en lo establecido por el Decreto 424/011 de 6/12/2011, que promovió la suscripción de contratos de compraventa de energía eléctrica con proveedores que, habiendo presentado sus ofertas de conformidad con el Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento competitivo K41938, no resultaran  adjudicatarios del mismo y que –entre otras condiciones- se realice respetando la lista ordenada resultante del procedimiento competitivo K41938 y demás aspectos técnicos que indicara  la Administración ;

 2) que en oportunidad de remitir el procedimiento competitivo K43037,  este  Tribunal, en sesión de fecha 30/5/2012,  acordó observar el gasto, en mérito a lo expuesto en los Considerandos 5) y 6) de la referida Resolución, en los que  se expresaba: que la contratación derivaba y guardaba estrecha y directa relación con la contratación K41938, cuyo gasto fue observado –entre otras- por razones procedimentales,  y sus efectos se irradian necesariamente a la contratación K43037 y por contravenir  lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que la relación de las actuaciones ahora remitidas con las contrataciones mencionadas  (K43037 y K41938), refieren a las condiciones particulares de las obras (condiciones técnicas y comerciales) , pero no al procedimiento de selección del co-contratante referido (considerando 1),  y por ende no queda  limitado el mismo a la lista preferencial originada en el K41938;

4) que la contratación dispuesta encuadra en la causal de excepción invocada,  Numeral 21), del Literal C) , del Artículo 33 del TOCAF, que establece que se podrá contratar directamente, en la hipótesis de compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo;                              

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una  vez imputado el gasto en el presente y siguientes ejercicios a rubro adecuado con disponibilidad  suficiente, cometer al Contador Delegado  la intervención del mismo;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.”
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